
ción con la cual don Pedro el Cruel hizo sacar del sarcófago el 
esqueleto de Inés de Castro y lo coronó Reina y lo hizo reveren­
ciar de sus vasallos. 

Queremos terminar con un concepto de Raúl Andrade, el 
gran estilista ecuatoriano y que está bien para cerrar este bre­
ve ensayo sobre el tema eterno que nos ha congregado. Ahí 
está, la Muerte, dice Andrade. "De ella nacen los cuatro ríos 
cardinales de esta milenaria angustia que tratamos de revisar: 
hacia el Norte la poesía resbala con su caudaloso rumor de onda 
transparente y quebrada; hacia el Sur median las negras aguas 
de la Mística y el estoicismo sobre ellas va flotando como un 
lirio muerto, el pálido perfil de Manolete; por el Este se desliza 
el torrente de una imaginería de espuma con sus pequeños gri­
tos de acuchillado nocharniego; por el Oeste, por último, rumbo 
al poniente marinero, la pintura de bravíos contrastes deslus­
trados y matices versátiles como la luz, como la mujer, como el 
aire. Desde allá, descendemos, hombre y mujer, codo con codo 
atados, por el confín del tiempo, bebiendo en las cuatro orillas 
y orillando la Muerte, penetrando en la Muerte, rebasando la 
Muerte". 

Santafé de Bogotá, Enero de 1968. 
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I N T R O D U C C I O N  

Por razones que no es del caso explicar, las actividades planeadoras 
en los países en vía de desarrollo han tomado un alcance que justifica 
la atención, no únicamente a la sustancia de los planes y a las técnicas 
económicas en su elaboración, sino también a los mP.c-:>nismos adminis­
trativos involucrados. Las dificultades que han encontrado algunos plan':'" 
principalmente en su etapa de ejecución, se han atribuído a varios factores 
entre los cuales no figura en último lugar la debilidad de la adminis­
tración pública. 

De aquí surgieron varios estudios que intentaron analizar el mecanismo 
de la administración pública y su adaptación a los requerimientos de 
una administración de desarrollo. Los autores de dichos estudios se han 
concentrado más que todo en la estructura, las competencias y las 
funciones del organismo central encargado de la planeación y en la 
eficacia de los organismos responsables de la ejecución. 

Este modesto documento tiene como objeto llamar la atención a 
algunos factores ambientales que condicionan cualquier actividad admi­
nistrativa y a la interdependencia de varios centros de decisión que 
obligan a los interesados a coordinar sus esfuerzos para llegar a un 
accionamiento concertado. 

Las ideas expresadas son muy poco originales y se derivan más que 
todo de un estudio detenido de la literatura moderna sobre la materia 
y, en menor grado, de las propias experiencias de su autor. 

I LA ECOLOGIA DEL PLAN 

No puede discutirse el mecanismo de planeamiento sin tener en 
cuenta su ecología, o sea el medio ambiente en el cual opera. Consiste 
tal ambiente en individuos, organismos y situaciones que en conjunto 
o por separado pueden tener algún impacto sobre el comportamiento de
las instituciones planeadoras.

Además, aún sin tener impacto visible sobre el proceso de planea­
miento, nos interesa el medio ambiente del planeamiento porque al es­
tudiarlo podemos comprender mejor las actuaciones de los planeadores, 
su causas y motivos. 

Esquemáticamente, se podría clasificar la relación entre el ambiente y 
los organismos planeadores como benigno, neutral y hostil. La relación 
será benigna cuando las partes involucradas tengan objetivos (total o 
parcialmente) comunes y cuando no haya intereses conflictivos en los 
medios que llevan a tales objetivos. La relación será neutral cuando no 
haya objetivos comunes y no haya choques de intereses entre las partes 
en sus operaciones. La relación será hostil cuando uno de los factores 
anteriormente mencionados o ambos (objetivos y medios), choquen con 
los de la otra parte. 

En el caso de la planeación habrá más posibilidades de choques y 
relaciones hostiles con otros organismos por las siguientes razones: 

a) La planeación es una actividad relativamente nueva y, como ta!,
está despertando reacciones de reserva y sospecha por parte de los 
organismos antiguos. 
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. b) La planeación tiende, por su naturaleza, hacia cambios e innova­
ciones y, como es de esperarse, choca con las tendencias tradicionales 
y conservadoras de la administración. 

c) Los orga�smos planeadores t�enen qu�, intervenir en los negocios
de otros organismos para !e_coger m!orm�_cion, coordinar programas y, 
muchas veces, para supervigilar la eJecucion de proyectos. Tal intromi­
sión provoca hostilidades. 

Por otra parte, los planeadores podrían encontrar "socios" o sea 
colaboradores benignos o, por lo menos neutrales, en todos los el�mentos 
que _haran quedado insatisfechos con la situación vigente y que, por 
consiguiente, dan buena acogida a cualquier innovación o reforma. 
. Más aún, la . plan.�ación no surgió de la voluntad de una persona 

sino de _un� si!uacion en la �ual muchas personas y por lo menos 
algunas ,1nstituciones (en el pais y en el exterior) se dieron cuenta de 
la necesidad de movilizar la economía del país en forma centralizada 
:para alcanzar mayor crecimiento y elevación del nivel de vida. Los 
mteresados en la planeación y los iniciadores de tal actividad, serán 
los mejores colaboradores de los organismos a cuyo cargo se dejó la 
misma planeación. 

De las generalidades, pasamos ahora a un análisis más detenido del 
m�dic:> ambiente de la planeación, tomando uno por uno los factores 
mas importantes: 

1 . Organismos Políticos 

Como es bien sabido, la absoluta separación entre la política y 
la administración pública existe únicamente en los libros. Si esto rige 
en cuanto � cualquier organismo administrativo, su validez es cierta 
en relación con la planeación que conlleva muchos aspectos políticos, 
tanto en su filosofía como en su desarrollo práctico. 

Primero, la misma Oficina de Planeación -si es que existe en tal 
forma- tiene generalmente por encima un cuerpo directivo o asesor 
de orden político. Se puede llamar Consejo de Planeación, Comisión 
de Planeamiento o Comité Ministerial de Planeación, etc. 

Segundo, existen muchas relaciones directas e indirectas entre la 
Oficina de Planeación y los Ministros, el Gabinete, el Presidente y 
el Congreso. 

¿Cuál sería, pues, la línea de demarcación entre lo político y lo 
técnico o admínistrativo en las actividades planeadoras? Teóricamente 
1�. respuesta es sencilla: A los organismos políticos les corresponde 
fiJ!lr _los grandes objetivos, determinar los recursos y decidir sobre las 
P;f}Oridades. Los organismos administrativos deben limitarse a la ejecu­
cion de los planes establecidos por los políticos. De hecho la situación 
es mucho más compleja. Existe, o por lo menos debe existir, una 
relación de influencia mutua entre los dos tipos de organismos en­
ca_r�ados de la planeación: el político y el administrativo. Los ad­
ministradores tienen que suministrar a los políticos los datos y demás 
elementos de juicio para la toma de decisiones. Generalmente lo 
ha�en presentando alternativas con sus respectivos pros y contras, 
deJando a los políticos la decisión final, según la conveniencia política 
d�l caso. Los políticos, por su parte, tienen que velar por el cum­
plimiento del plan, de acuerdo con el espíritu y la letra de las de­
cisiones de orden político. Tal influencia mutua puede ser saludable 
y _por eso no pone en peligro la armonía entre los organismos. El con­
flicto se presenta cuando una de las partes o ambas quieran salirse 
del �arco legítimo de sus facultades y asumir funciones legalmente 
adscritas a la otra. Así ocurre cuando el organismo político quiere 
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administrar o cuando el organismo administrativo quiere imponer 
ideas políticas en sus planes. A veces tal comportamiento surge de 
buena fe, o sea de la conciencia del organismo que interviene en los 
asuntos del otro, al creer que su intervención es necesaria para salva­
guardiar el logro de los objetivos. Sin embargo, ocurre con frecuencia 
que uno de los organismos se desvirtúa y su "intervencionismo" llega 
a deberse, no al interés común sino a intereses de sus miembros o de 
algunos gruP.os de presión representados en ellos. En el caso del or­
ganismo pobtico, puede tratarse de la influencia de un partido, de unos 
gremios económicos o de una localidad o institución en el pa1s. En tal 
caso, el organismo administrativo, actuando de buena fe y para velar 
por el interés común, se extravía de sus prerrogativas y hace lo 
posible para sabotear o anular las intenciones de los políticos. A veces 
los organismos políticos, por los vaivenes de su misma actividad, tien­
den a cambiar los objetivos o las prioridades establecidas en el plan 
y entonces, la reacción negativa del organismo administrativo, se debe 
a su deseo de mantener la estabilidad e integridad de sus planes. 

La ingerencia de lo político en lo administrativo y viceversa, es fre­
cuente en los países en vía de desarrollo por el hecho de que la di­
ferencia entre los "poderes" no se ha cristalizado todavía en ellos. 

2. Gremios Socio-Económicos

La planeación nacional es una forma de intervención guberna­
mental para el logro ordenado de algunos objetivos económico-sociales. 
En los países de e·conomía mixta, tal intervención lleva a la admi­
nistración pública a contactos muy estrechos con gremios no oficiales 
de orden económico o social en el país. Se trata de organismos tales 
como sindicatos de obreros, federaciones de industriales, de comer­
ciantes, agricultores, de asociaciones culturales, científicas, filantrópicas, 
religiosas, etc. Estos gremios se pueden considerar al mismo tiempo 
como grupos de presión que tratan de salvaguardiar sus intereses frente 
al gobierno o frente a otros grupos con intereses opuestos. 

Los organismos del Plan, tanto los politic?s como los administrativ?s, 
tienen que mantener, nolens volens, relaciones con los grupos socio­
económicos y tenerlos en cuenta en todas las etapas de la elaboración 
y ejecución del Plan. 

Del comportamiento de los organismos planeadores oficiales depende 
el que los gremios ant�rior�e1:1te menciona<:1os �suman un� posici?n 
benigna, neutral u hostil. Logicamente es mteres • del gobierno dis­
minuír las actitudes hostiles y por lo menos neutralizarlas si no logran 
un ambiente benigno o favorable para sus planes. Los métodos más 
apropiados para. lograr m_1as !elaciones benignas. so� mantener a �os 
organismos particulares bien mformados (comunicaciones) y negociar 
con ellos los asuntos comunes para llegar a acuerdos que necesaria­
mente requerirían concesiones mutuas y reciprocidad. 

En el fondo de cualquier entendimiento entre el gobierno y los gre­
mios socio-económicos están las siguientes premisas: 

a) El gobierno propone en su Plan el desarrollo equilibrado de toda
la economía nacional. 

b) El bien de la economía nacional también es el bien de cada uno 
de los gremios económico-sociales. 

c) La diferencia entre el interés general y el interés particular se
reduce esencialmente a la diferencia entre una política a largo ) u 
corto plazos. 
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3. El Público

. El público no es el total de los gremios que lo componen ni se 
r�ge_ ,segun las mism!ls reglas de comportamiento, como cualquier aso­
ciacio� f<,>r�al. Precisamente por no ser organizado, no se somete a 
los prmcip10s de organización. Este público actúa según impulsos del 
momento y para su entendimiento habrá que aplicar la psicología de 
las masas. Sin embargo, el público tiene sus intereses (aunque sean 
flJ!ctuantes) y en su impact_o posible sobre centros de decisión se asi­
mila a un grupo de presión que puede ser muy poderoso. 

. Los go_biernos se refieren al público en momentos dramáticos de la 
vi�a 1?-acional, t�l�s com<,> 1:lecciones, situaciones de guerra, orden pú­
blico interno, crisis economica o cataclismos naturales. Es menos acos­
tum1:JrasJo apelar al público cuando se contemplan planes económicos y 
se disenan proyectos de desarrollo. Estos últimos se consideran gene­
ralmente como pertenecientes al dominio de los técnicos y políticos 
profesionales. 

Sin embargo, este factor ambiental (el público) puede ser decisivo 
par,a _ el éxito de los planes, especialmente cuando se trata, p. e., de 
políticas de austeridad que implican algún sufrimiento por parte de 
las masas. 

L!i opinión pública puede respaldar un plan o puede obligar al 
gobierJ?,o a abandonarlo o, por lo menos, a modificarlo. Por otro lado, 
el gob�e:no puede tomar medidl!S para influír en la opinión pública 
! movilizarla en favor de sus planes. De todos modos, no se puedei 
ignorar este factor, ni en la etapa de programación ni mucho menos 
en la de ejecución de los planes. 

4. La Burocracia Oficial
Es la burocracia oficial la que tiene a su cargo la elaboración y, 

por 1� menos, una gran parte de la ejecución de los planes de  desarro­
llo. Sm embargo, cuando hablamos del medio ambiente en el cual el 
Pl� oper�. no debemos olvidarnos del Servicio Civil o de la buro­
cracia oficial en su forma organizada. El personal tiene que ver con 
el Plan, forma parte de la bur?cracia y, por lo tanto, queda influído p�r las normas y reglas que rigen en la burocracia, y su comporta­mien!o no puede ser muy distinto de la actividad prevalente en este grenno. 

Sería, por ejemplo, casi imposible o por lo menos muy difícil man­t1;ner un cuerpo de planeadores imbuído de criterios puramente téc­mc?� en u�a _burocracia penetrada por elementos y consideraciones P9litica_s. �simismo, sería difícil reclutar personal para tal cuerpo se­gun cn
t
teno
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Una conclusión fácil del pequeño análisis que se ha hecho en esta 
parte, es que cualquier esfuerzo para crear una "élite" de planeado­
res dentro de una mediocridad general en la burocracia no sería fácil, 
y probablemente no daría los resultados que se esperan. A la larga 
y por la interdependencia de las actividades planeadoras con las demás 
actividades oficiales, habrá que optar por el camino de una reforma 
total del servicio civil. 

5. Ciencia y Tecnología
Los increíbles avances de la Ciencia y de su hermana pragmática, 

la Tecnología, imponen a la administración varios problemas anterior­
mente desconocidos. 

En primer lugar, se trata de un nuevo tipo de profesional, en elec­
trónicas, en cibernéticas, en ciencias nucleares, etc., muy en demanda 
en el mercado y también en los organismos oficiales. Los profesionales 
en ciencias más antiguas, tales como sociología, sicología o física, tienen 
que esforzarse para ponerse al día en los desarrollos de sus respectivos 
campos de especialización. 

Estos científicos, cuando entran al servicio público, no tienden a
subordinarse fácilmente a los requisitos de una jerarquía administra­
tiva. Educados y acostumbrados a la filosofía de la libertad del espíritu 
científico, no aceptan la autoridad del administrador generalista Y no 
entienden las restricciones que a veces, imponen consideraciones no 
técnicas (políticas, sociales) a �us actividades. 

La introducción de tecnologías modernas en la industria y aun en 
la administración, puede resultar en graves problemas de desempleo o 
por lo rpenos, de desplazamiento de mano de obra. Se puede lograr 
una producción elevada con un número reducido de obreros Y em­
pleados. 

Se presenta el problema de cómo organizar el servicio de l?s ci�n­
tíficos y tecnólogos. Su integración en la maquinaria admimstrabva 
tradicional no siempre resulta bien, por las razones anteriormente ex­
puestas, y por otras. 

En algunos países se está buscando solución a este problema por 
medio de donaciones o contratos con universidades o firmas particulares 
de investigación. En tal forma, dichos organismos, aún sin quererlo, 
entran en la órbita de la política gubernamental y en su proceso de 

toma de decisiones. 
Sin embargo, el problema más grave no es el mencionado ante�ior­

mente sino el impacto de la ciencia y la tecnología sobre 1� misma 
calidad de las decisiones oficiales y sobre los valores establecidos por 
la sociedad. 

Asuntos tales como la erradicación de la pobreza y del hambre en 
algunas sociedades, o el control de nacimientos y cambio d_e estruc­
turas genéticas, entraron en la esfera de realidades, cambiando no 
solamente los sistemas administrativos por aplicar sino toda la na­
turaleza de la política. 

Como la ciencia sigue marchando hacia adelante con pasos gigantes­
cos la administración tiene que organizarse de tal manera que haga 
po;ible manejar los asuntos de la sociedad con criterios de hoy Y de 

mañana, y no de ayer y anteayer. 

6 . Organismos Internacionatks 

El crecimiento de organismos internacionales, bilaterales y mul­
tilaterales, que operan e� el campo d� la planeación para el desarroµo, 
e s  significativo para la epoca posterior a la se�nda guei:r� .m1:111d1al.
De hecho, muchos de los planes nacionales surgieron por 1mciativa de
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dichos organismos,. cuando al negociarse auxilios externos para fines df desarrollo, s e. �i!lpuso 1� presentación de un plan a corto O mediano � azo como condic10n previa para cualquier acuerdo. En algunos países e p_oco desarrollo les faltaba la capacidad técnica para elaborar sus pro¡nos 1plares, de desarrollo y por consiguiente los organismos inter­naciona es . _eruan que tomar a su cargo no solamente el escrutinio 1� aprobacion de planes y proyectos sino la misma 1 · ' Y 
dida gel?-eralm�,nte por estu<;Iios de factibilidad. Es así /o��e!f�¿0f�;í!=nges _nacionalet s �o. eran mas que copias de proyectos ofrecidos por oranismos ex ranJeros. 
su Cpo�K es natura�, 

t
cada uno de esto� organismos internacionales tenía . ica Y sus i!l ereses, que no siempre armonizaban en un ciento por ciento con los mtereses de los países involucrados.
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LOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS EN L A  PREPARACION 
Y APROBACION DEL PLAN.

Organismos Planeadores

está /i!r�� gd�ei�� 1o¡fcz:ea de preparar el plan �acional de desarrollo
;�;fÍii!t�s
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Por consiguiente, encontramos actividades de planeación a escala na­cional en las direcciones nacionales de presupuesto, en los bancos cen­trales, en los ministerios de fomento o desarrollo, en las instituciones financieras, etc. En el nivel sectorial y regional participan los ministe­rios, establecimientos públicos, departamentos, municipios y corporacio­
nes de desarrollo. 

Es particularmente importante el papel que juega el presupuesto co­mo instrumento de planeación. Al adoptar los nuevos sistemas de P.P.B. (en inglés : Planning, Programming, Budgeting), el presupuesto deja 

de ser únicamente un instrumento de control o de manejo y se con­vierte en u n instrumento que facilita la toma de decisiones entre va­rias alternativas. Los presupuestos multi-anuales y la utilización de recursos fiscales para regulaciones económicas (en el sentido restrictivo 
o de incentivos) asimilan aún más el presupuesto a un organismo de tipo planeador. 

Las oficinas centrales de planeación que intentaron realizar directa­mente todos los trabajos de planeación nacional, sectorial y regional, prescindiendo de la colaboración de otros organismos especializados, llegaron forzosamerite al fracaso. Les faltaba precisamente la especiali­
zación y la experiencia para que los planes resultaran prácticos y fac­tibles. Más aun, el celo de los organismos especializados despertaba resistencias tanto durante el proceso de la aprobación como en el de su ejecución. Por consiguiente, la participación de todos los organismos planeadores en la preparación y formulación de los planes nacionalesparece ser el camino más aconsejable . 

¿Cuál sería el papel de la O. C. P. en este "Complejo" o "Sistema" de 

organismos planeadores? Los autores modernos tienden a adscribir a la O.C.P. la función de un coordinador y catalizador.
El sistema anteriormente descrito conviene a un país en donde exis­tan organismos especializados y en donde haya suficiente elemento hu­mano, técnicamente calificado para descentralizar las responsabilidadesy dividir los trabajos según las especializaciones. En algunos países en

vía de desarrollo no se presentan tales condiciones y, por consiguiente,la centralización es una necesidad, por lo menos temporal, hasta que el desarrollo y la formación de personal técnico permitan una división 
de trabajo más depurada. 

La aprobación formal del Plan corresponde a los organismos políticos :el Gabinete de Ministros, el Presidente (en un sistema presidencial) y 
el Parlamento. No debe considerarse tal aprobación como un acto final que ocurre al terminarse todo el proceso de la formulación. En realidad, los organismos políticos intervienen varias veces durante elproceso de planeación. Esta intervención se realiza en dos formas. Pri­mero, a trav�s de las juntas directivas o consejos directivos que están por encima de los organismos administrativos. Dichas juntas o consejos 
son generalmente de carácter político y representan varios grupos inte­resados en el gobierno, en los partidos políticos y aun en los gremios 
socio-económicos. 

La segunda forma de intervención política se realiza cuando los an­teproyectos se presentan a la consideración del Gabinete y del Parla­mento (o ante comités ministeriales y comisiones parlamentarias) en lasrespectivas etapas de su elaboración. Se considera hasta prudente ob­tener la aprobación en principio de los planes en sus etapas primarias, para evitar el destrozo de una obra que implica esfuerzos de muchos meses, cuando llega en su etapa final.a la mesa de debate político. Ade­más, la complejidad de un Plan de Desarrollo no permite ajustes par­
ciales en la etapa final sin perjudicar el carácter íntegro e interdepen­
diente de sus partes . 
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2. Organismos Auxiliares
Los organismos auxiliare¡; que participan en o contribuyen al

proceso de la preparación del Plan se pueden dividir en dos clases: 
a) Organismos que recogen y suministran datos;
b) Institutos de investigación científica y tecnológica.
Podría decirse que la diferencia entre las dos clases es más de grado

que de sustancia; los primeros llegan a realizar algunas investigaciones 
y los' últimos tienen que basar sus investigaciones en datos. 

Los datos y estadísticas son la base de toda planeación. Aunque cada 
O.C.P. tiene (o debe tener) una sección de estadística, sería práctica­
mente imposible realizar en ella todos los trabajos de recolección, ta­
bulación y análisis de todos los datos necesarios. Por lo tanto, la Oficina 
Central no tiene más :i;-emedio que acudir a los departamentos nacio­
nales de estadística y a las múltiples unidades de estadística que operan 
en los ministerios y en casi todos los demás organismos oficiales. Asi­
mismo, la O.C.P. puede utilizar las fuentes de información provenientes 
de las empresas particulares. Para esto último, se requiere una dispo­
sición legal especial, cosa existente en la mayoría de los países. Para 
que las estadísticas se realicen en forma racional y no se desperdicien 
esfuerzos, se requieren las siguientes medidas: 

1) Definición exacta de los términos;
2) Clasificación unificada de los campos de estudio;
3) Normalización de los sistemas; y
4)Unificación y simplificación de los procedimientos.

La experiencia muestra que muchas estadísticas de la misma índole
se repiten en varias (o para varias) instituciones. Este fenómeno podría 
evitarse al encargar a un organismo (el más interesado o el de mayor 
volumen) el hacer estadísticas primarias o básicas y que los demás or­
ganismos se limitaran a estadísticas secundarias en sus respectivos cam­
pos de especialización. La O.C.P. haría, en este caso, solamente las es­
tadísticas que no se producen en otra parte, o de las cuales no podrían 
encargarse otros organismos. 

Otro principio importante sería recoger la estadística en la fuente 
y hasta donde sea posible como "producto derivado", o sea como infor­
mación que surge sin esfuerzo adicional durante el proceso de produc­
ción (e. g. copias de las planillas de obreros para costos de mano de 
obra). 

Los planeadores observan que a veces es difícil, por las condiciones 
objetivas de un país, levantar estadísticas exactas, hecho que puede re­
sultar en demoras y hasta en la cancelación de proyectos de desarrollo. 
Es opinión de algunos economistas que en países de poco desarrollo las 
necesidades son muchas veces tan obvias que se podría planear con 
�sta_djstic}ls aproximadas y que el perfeccionismo en este campo no se 
Justificana. 

De la importancia de la ciencia y la tecnología para el desarrollo 
ya se habló en el capítulo anterior. Por lo tanto no requieren justifi­
c:1ción las vinculaciones entre los organismos de planeación y los ins­
titutos de investigación científica, más que todo en sus aspectos apli­
cables (ciencia aplicada). Los organismos planeadores podrian aprove­
char los resultados de tales investigaciones: 

a) Como criterios para evaluar los programas y proyectos presen­
tados por varios organismos interesados; 

b) Como indicadores sobre la dirección en que conviene orientar los
esfuerzos nacionales. 

Cabe decir que actualmente muy pocos países pueden mostrar una 
buena colaboración entre la planeación nacional y la investigación 
científica. Al lado de las investigaciones científicas importantes que se 
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están realizando en las universidades y en los institu�s . espec�ale�, 
queda lugar en muchos organismos oficiales pura tra�a3os invesbgab­
vos de menor alcance, similares a los laboratorios que tiene� las grandes 
fábricas. Así tienen algunas Divisiones de Impuestos, Secc10nes de In­
vestigaciones Económicas (Tributarias) y Min��terios de Salud,_ labo­
ratorios para exámenes de drogas. La vincula�ion entre t�les umdade� 
y la programación de los organismos sectoriales se entiende por si 
misma. 

3. Grupos Interesados
Los fracasos de muchos planes que se elaboraron en el :1,islamiento

del "Olympo oficial" llevaron a varios países a la conclus10n de que 
hay que hacer participar a los grupos interesados no solamE;I}te en la 
ejecución de los planes sino ya en �a� etapas de la_ pr�:par,acion. Co�o 
modelo sirvieron los famosos "Comites de Modermzac10n en Francia 
e instituciones similares en Holanda y otros países. 

¿Cuál es la bondad de tales instituciones y cuáles son sus peligros? 
Los "Comités" permiten, sin duda, una �onfrontación de vai:i<?s "gru­

pos de presión" a veces opuestos en sus intereses, lo que facilita eva­
luar en forma más real las fuerzas en la sociedad y los :prospectos que 
pueda tener un proyecto que la Oficina de Planeación quiere lanzar. La 
experiencia colectiva acumulada en un, "C:omité" es rea�n:iente mayor 
de la que puede utilizar un gr�po de. tecmcos en una . o_ficina Y por lo 
tanto es de esperar que las deliberaciones qe un C,ol;filte llev1;n a con­
clusiones más acertadas que las de un orgamsmo oficial. La rrusma par­
ticipación de los interesados en las deliberaciones, aun cuan_do las ?e­
cisiones posteriores del gobierno no resulten plE:namente sat�sfactorias, 
sirve para disminuír las resistencias. Los grupos interesados s�enten que 
se les dio una oportunidad para defender sus puntos d� vista ,Y por 
el contacto con otros grupos y con los delegados del gob1er�o, b�nden 
más hacia una actitud responsable que tome en cuenta el interes ge­
neral. 

Por otro lado, al admitir a todos los interesados ?- las d'eliberacio:n�s 
durante la elaboración del Plan, se corren algunos riesgos. Hay Com1tes 
que por su naturaleza tienden hacia compromisos fáciles que a. veces 
no van más allá del mínimo común denominador de tod�s . los intere­
sados. En tal forma se puede diluir mucho el proyecto original Y .  des­
virtuarse todo el sentido de un ambicioso plan de desarrollo. Otro nes_go 
que conviene mencionar surge también de la naturaleza de cualqu_1�r 
comité es decir de su inclinación hacia largos debates. La preparac10n 
de un 'Plan a l;rgo o mediano plazo toma de todos modos muchos ��­
ses y a veces años. La introducción del sistema de consultas por com1tes 
puede fácilmente alargar este proceso. 

Sin embargo y en conclusión de lo dicho anteriormente, puede decirse 
que las ventajas de los "Comités" superan las desventa3as Y, p�r lo 
general, este tipo de institución sirve para vincular a los _grupo� _mte­
resados en el Plan y para orientar a los planeadores hacia dec!Slones 
acertadas. 

III LOS ORGANISMO INVOLUCRADOS EN LA EJECUCION DEL 
PLAN 

1 .  La Oficina Central de Pla.neación 
La polémica acerca del problema de la participació� de la O.C.�. en 

la ejecución del Plan parece estar agotada. Pocos siguen sosteniendo 
que la O.C.P. debe se� responsable de la ejecució� y pr�cticamE;nt1: de 
dirigir o supervisar proyecto� de �esarrollo con. m_vei:s1ones pub�<;as. 
Además tal fórmula demostro ser inoperante. Ni s1qwera una of1cma 
con mil�s de técnicos y sucursales en �ifer�ntes regiope� del paJs, _Po­
dría eficazmente manejar obras que implican conocimientos tecmcos 
muy diversificados y una tremenda capacidad operativa. 
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Mucho más frecuente es el modelo de una Oficina Central que, ade­
más de la elaboración del Plan, tenga bajo su responsabilidad el Con­
trol de la Ejecución. 

¿Cómo puede realizarse tal control? 

Primero con la participación de la O.C.P. en las Juntas Directivas de 
las empresas ejecutoras. De todos modos, tendría que designar el go­
bierno delegados suyos a las Juntas Directivas de empresas creadas 
íntegra o parcialmente con capital nacional. Uno o más de estos dele­
gados, podrían ser designados por la O.C.P. La efectividad de este 
sistema de control dependería de las competencias de las mismas juntas 
directivas y del número de los delegados de la O.C.P. en ellas. Cuando 
las juntas tienen amplias facultades de carácter administrativo (forma 
que no necesariamente debe recomendarse) y el número de los dele­
gados de la O.C.P. es suficiente para imponerse, se puede velar por la 
realización de una política congruente con los objetivos y las estipu­
laciones del Plan. 

La participación en las juntas directivas trae consigo algunos incon­
venientes, tanto para la O.C.P. como para la misma empresa ejecutora. 
La actividad en las juntas consume mucho del tiempo de los funcio­
narios de la O.C.P. y priva a este último organismo de una gran parte 
de los servicios de sus mejores colaboradores. En una situación de es­
casez de personal tecnificado no se puede ignorar tal consideración. Ade­
más, los delegados de la O.C.P. en las juntas se encuentran en una 
situación que tal vez podría llamarse "esquizofrenia administrativa"; 
por un lado, deben representar los intereses de la 0.C.P. y por otro, 
velar por la buena marcha y el éxito de la empresa. Estas dos lealtades 
no siempre se reúnen. 

Otra forma de control es hacer que las decisiones im�ortantes de las 
empresas_ (préstamos en el país y aún más en el exterior, emisión de 
bonos, adquisición de acciones de otras empresas, cambios en las lineas 
de producción, etc., dependan del "visto bueno" o de la aprobación de 
la 0.C.P. Lo único inconveniente en este último sistema es que puede 
acarrear demoras y así perjudicar l9s -intereses de la empresa. 

El papel de la O.C.P. durante la etapa de la ejecución de los planes 
no debe limitarse a controles de la índole anteriormente descrita. No 
menos importante es la evaluación de los proyectos en realización para 
rectificaciones en el Plan, si es el caso, y para la elaboración del próxi­
mo Plan con base en experiencias obtenidas. El instrumento más fre­
cuente para tal objetivo serían los infor;mes de progreso que cada uno 
de los organismos ejecutores debe rendir periódicamente. 

2. La Diriección del P11esupuesto

En el capítulo anterior ya se mencionó el presupuesto como instru­
mento de planeación. Es eminente el papel que juega o puede jugar el 
presupuesto en la etapa de la ejecución. Los planes anuales u operati­
vos de desarrollo, en lo que se refiere al sector público, deben reflejarse, 
por lo menos parcialmente, en los presupuestos anuales de inversiones. 
Si es así, puede la Dirección Nacional del Presupuesto asumir el con­
trol de la ejecución de esta parte del Plan Nacional. Los sistemas de 
clasificación y presentación conocidos con el nombre de presupuestos 
por programas, ayudan mucho a la identificación de los proyectos in­
dividuales, y los costos "standard" que se utilizan para cada unidad de 
producción, facilitan la evaluación de las obras y el mantenimiento de 
la economía y eficacia en las operaciones gubernamentales. 

Es evidente el impacto que pueden tener el gasto y e l  ingreso 
público sobre la economía nacional y sobre el comportamiento del 
sector privado. Utilizando el presupuesto nacional de manera flexible 
se puede impulsar, frenar o regul¡;tr actividades económicas y así tratar 
de manten·erlas dentro del marco de crecimiento previsto en el Plan. 
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De lo anteriormente expuesto, se entiende la importancia de una 
estrecha colaboración y coordinación entre la Dirección Nacional del 
Presupuesto y la O.C.P., tanto en la etapa de la planeación como en 
la  etapa de la ejecución de los programas y proyectos. En la realidad
se presentan frecuentemente rivalidades y fricciones entre estos dos 
organismos. La duplicación parcial de funciones entre ellos es evidente
y requiere alguna solución. Una base pa:ra tal solución podría ser la
distinción entre el presupuesto de funcionamiento y el presupuesto de
inversiones. El último, por su relación directa con la planeacion, podría
elaborarse conjuntamente por ambos organismos (El Presupuesto y la
O.C.P.) subordinando, hasta donde sea posible, consideraciones fiscales
a los requerimientos del Plan.

Sin embargo, persistiría la dificultad de determinar si, por ejemplo, 
un aumento de gastos por crecimiento regular en el volumen de tra­
bajo debe contabilizarse-como gasto de funcionamiento o como inversión. 

Otra solución es de índole institucional y tiene carácter más radical. 
Según ella tanto la planeación como la programación presupuestal 
deben realizarse en una oficina anexa a la suprema autoridad en la 
Rama Ejecutiva del Gobierno (el Presidente o el Primer Ministro, se­
gún el tipo de dministración), dejando al Ministerio de Hacienda úni­
camente la Ejecución Presupuesta! (o sea el control sobre la ejecución 
de los presupuestos de funcionamiento y de inversiones). 

No es difícil criticar y encontrar fallas en las dos soluciones anterior­
mente expuestas. Por lo tanto, el tema sigue en debate entre los tra­
tadistas de administración. 

3. Los Ministerios y Departamentos Administrativos.

Según conceptos teóricos, los ministerios deben limitarse a la
fijación de políticas sectoriales y a la programación, coordinación y 
control de las actividades en ·sus respectivos campos. Según este con­
cepto, la ejecución de los programas y el manejo - de los proyectos 
individuales· debe pasar a organismos de·scentralizados de orden na­
cional, regional y local. En la realidad uno encuentra en varios mi­
nisterios una mezcla de todas las funciones anteriormente menciona­
das. Existen ministerios típicamente operativos, tales como el Minis­
terio de Obras Públicas o el Ministerio de Correos. Aún más tradicional 
(y nadie piensa en cambiarlo) es el recaudo de rentas por medio de 
las dependencias del Ministerio de Hacienda (Impuestos Nacionales, 
Aduanas). 

Distinto es el caso de los así llamados Departamentos Administra­
tivos. Su creación surgió del concepto de que varios servicios �écnicos 
(y en la mayoría de los casos comunes para el mismo Gobierno) no 
deben estar sujetos a los vaivenes políticos y, por consiguiente, con­
viene no darles la categoría de ministerios y no incluír sus jefes en 
los gabinetes. Ejemplos típicos de tales servicios son la Imprenta Na­
cional, Estadística, Suministros, el Servicio Civil, etc. La misma Oficina 
Central de Planeación (0.C.P.) obtuvo, en algunos países, la forma de 
un Departamento Administrativo. Es obvio que algunos de dichos De­
partamentos Administrativos pueden participar directamente en la eje­
cución de los planes por tener carácter operativo, por excelencia. 

Por estar tan estrechamente involucrados en la ejecución de los planes 
y progr;imas de desarrollo algunos ministerios y departamentos admi­
nistrativos, establecieron como dependencias propias, oficinas de coor­
dinación y control de las operaciones. Tales oficinas pueden atender 
tanto las operaciones directas de los organismos como el mantenimiento 
de una vigilancia sobre los proyectos contratados o delegados a insti-
tutos descentralizados. 

-125-



ParJ evitar duplic��iones en�re los ministerios y la O.C.P. en el des­
em:peno �e l� func1on coordmadora y supervigilante, conviene ca­
nalizarla mvar�ablemeI?,te a través . d� los ministerios. En otras palabras, 
la O:C.P. po�ria coordinar las actividades de los ministerios y obtener 
sus mformac1one� sobr� la ejecución de los planes a través de ellos. 
Tal ai:rE:glo .requiere, sm embargo, un dominio completo por parte de 
los �mm�t,enos sobre ,sus . respectiv�s sectores económicos y sociales.
La s1tuac1�m actual esta leJos de tal ideal y, por consiguiente, la O.C.P. 
s� ve . obligada a mantener contactos directos con muchos organismos 
eJecutivos. 

4. Establecimientos Públicos y Organismos de Regulación Económica.

( 
Dentro de e�ta clasificación caben tanto los organismos estatutarios 

a veces denommados corporaciones gubernamentales) como también 
l�s e�i;,resas creadas por leyes sobre sociedades. La gran parte de la
eJecuc1on de los, pl!ines de desarrollo, por lo menos en lo que se re­
f iere a� sector publico, se encuentra en manos de estos institutos des­
centralizados. Es u;n desarrollo natural y, en principio, muy edificable.
Corr1;sponde al prm�ipio de la especialización funcional o regional y
a l� idea de sep�rac1ón en�re planeación y ejecución. Además, permite 
ale�a_r las operaciones de tipo industrial o comercial de intervenciones 
P�liti1:;as Y de los rígidos controles burocráticos prevalentes en los mi­
ms�E;rio�. Se espera�a que tales especialización, tecnificación y apoliti­
zac1on iban a _contnbuír a un mayor rendimiento y eficacia. Estas es­
peranzas no. s1�mpre se han realizado, pero lo que sí ha ocurrido es
el desprend1m�ento de �os establecimientos públicos del control por
parte d�l . Gob1ern? �ac1onal. En consecuencia, encontramos muchos 

esta�lec1m1entos publicos que no se someten a la política general del 
Gobierno Y que no coordinan sus actividades de acuerdo a un Plan 
G
d

_ener_al Y Naci�nal. En el capítulo anterior se mencionaron las juntas 
1rectivas de d1cho_s e�!ablecimientos públicos como un posible ins­

trumento de coordmac10n y control. El Gobierno puede fácilmente 
obtener las facultades le_gales (si no las tiene) para ejercer tal control. 
Pero el problema de com<;> controlar efectivamente, sin perjudicar la 
autonom1a de estos orgamsmos y sin quitarles la agilidad operativa
que fue una de las causas de su creación, aún persiste. 

L� coo:r:ginación en la. ej_ecución ,de . los planes se complica por la 
prohferac10n de establec1m1entos publ!cos que operan sobre los mis­
mos plane�, tales como colonización, vivienda, fomento de industrias, 
e�c. Ade�as, se presenta como problema especial el de las corpora­
d1.0J?es regionales de desarrol�o, que inundan muchos de los campos tra-1c10nal Y legalmente. adscn�o� . a los departamentos y municipios y
Eue no caben den!ro de la d1v�s,1ón administrativa y política del país. 
1 

ste
1 

problema, as1 como tamb1en el de los establecimientos públicos oca es, va a t�a.ta_rse en la parte siguiente que versa sobre departa-mentos y mun1c1p1os. 
,Al,!nque no p.e la mis�a forma, legal, como en los establecimientos P1;1bl!cos, conviene mencionar aqu1 los organismos de regulación eco­

n.orca
d
, taJes como _la Superintendencia de Comercio Exterior, Supe­rm en en<:1!l Bancaria, .J!Jnta . Monetaria, etc. Se les ha confiado la re­g!af1e.ntaci

S
on Y superv1g!lanc1a de asuntos relacionados con varios mi­n!s enos. . on g� hecho una especie de oficinas interministeriales a mvel de .e}e.cuc1on. Como en el caso de los establecimientos públicos r

d
esulta

1 
d
b

ific!l, en la práctica, separar la determinación de la política e la a or de reglament�ción Y ejecución . Grandes poderes se h� concentrado en estos orgamsmos de regulación económica y en muchos casos, se ,ha traslad!ido a ellos el verdadero centro de decisiones qui-tando as1 prerrogativas de los ministerios. ' 
Por consiguient�, la O.C.P .. se ve obligada a destacar sus delegados a las Juntas de dichos or�amsmos, para mantener alguna coordinación y control sqbre asuntos vitales del Plan. 

-126-

5. �rganismos Regionales y Locales
A, nivel regional y local operan muchos organismos públicos, te­

niendo que ver casi todos con los planes de desarrollo. Aquí deben 
mencionarse las oficinas seccionales de los ministerios y de los esta­
blecimientos públicos nacionales, los departamentos, los municipios, los 
establecimientos públicos locales (departamentales y municipales) y 
las corporaciones de desarrollo regional. 

No hay, por lo general, ninguna coordinación entre ellos, y los mis­
mos servicios se vienen prestando, a varios niveles, por muchos or­
ganismos. Por el momento, ninguno de los factores mencionados parece 
ser predominante para asumir el liderato e introducir orden y coordi­
nación a nivel local. El eslabón más débil de esta cadena de organis­
mos locales, parecen ser las oficinas seccionales de los ministerios. Al 
ser reorganizados y modernizados los departamentos y municipios, po­
drían, por delegación o contratación, asumir casi todas las funciones 
ejecutivas de los ministerios a nivel local. Como excepción, podrían 

mantenerse bajo la supervisión directa nacional, la policía, el recaudo 
de las rentas nacionales y servicios similares, típicamente nacionales. 
En forma similar, los establecimientos públicos nacionales podrían ope­
rar a nivel local, através de empresas departamentales o municipales. 

El problema fundamental consiste en la naturaleza de algunos planes 
de desarrollo regional que no caben dentro de los límites geográficos 
de los departamentos (trazados muchas veces según criterios políticos 
o étnicos pero no económicos). El municipio, aunque más homogéneo,
de todo punto de vista, es demasiado pequeño para planes modernos 
de desarrollo. La solución ideal sería la creación de regiones económicas 

con sus respectivas corporaciones de desarrollo. Las corporaciones asu­
mirían la responsabilidad ejecutiva de tales proyectos, que por su ta­
maño o vinculación con otras obras, no podrían adscribirse a los de­
partamentos o a los municipios. Los gobiernos departamentales y mu­
nicipales tendrían representación en las Juntas Directivas para velar
por sus intereses y ejercerían un control público sobre las corporacio­
nes. Tal arreglo sería también conveniente para la O.C.P., la cual man­
tendría contactos con unas pocas corporaciones grandes, en lugar de 

tener que ver con una multitud de instituciones pequeñas. 

6. Gremios Particulares
Se han mencionado ya los gremios particulares ("Gremios So­

cio-Económicos" - "Grupos Interesados"). Su papel durante la ejecu­
ción de los planes, en lo que se refiere al sector privado, puede ser 
también de importancia, más que todo, como foros para la evaluación 
de los resultados, estudio de quejas y objeciones y, eventualmente, 
para deliberaciones sobre rectificaciones que se requieran en el Plan. 
Los gremios particulares tienen sus fuentes de información y sus con­
tactos formales e informales con las empresas privadas, que a veces 

orientan mejor a la O.C.P. que las propias estadísticas oficiales y que 

los datos obtenidos por canales regulares de información e inspección. 
El papel de los gremios aumenta cuando los sectores económicos o 

sociales que ellos representan están bien organizados y unificados y 
cuando el carácter representativo de los gremios no despierta dudas. 
Es así como la O.C.P., en varios países, logra mantener contactos más 

fructíferos con las federaciones de sindicatos o con las asociaciones de 
industriales, que con representantes de los pequeños agricultores. Los 

últimos por lo general, no suelen organizarse bien y si tienen un 

órgano 'representativo, no siempre goza de suficiente autoridad interna 
para ejercer con eficacia su influencia sobre los organismos guber­
namentales. 

Es ya una práctica bastante establecida en varios países el dar par­
ticipación a los gremios particulares, en calidad de representantes de 
grupos interesados, en las misiones comerciales que van al exterior 
en busca de mercados o créditos para inversiones. 
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Aún más frecuentes son los contactos directos de los gremios par­
ticulares por su propia cuenta, pero con la aquiescencia de los orga­
nismos gubernamentales respectivos, con gremios nacionales o inter­
nacionales, en congresos, conferencias o simplemente negociaciones co­
merciales. Es de interés para la O.C.P. activar los gremios particulares 
en este sentido, orientándolos hacia el interés nacional y coordinando 
tales esfuerzos con esfuerzos similares en otros sectores, para que la 
totalidad de las iniciativas armonice bien con la política general 
del plan. 

IV EL DIALOGO SOCIAL 
1. La Importancia del Diálogo Social.
De lo expuesto en los capítulos anteriores, se podría deducir que el 

problema fundamental del planeamiento no es la falta de técnicas 
ni de técnicos en la materia, ni tampoco la escasez de recursos, y ni 
siquiera la debilidad del mecanismo administrativo involucrado, sino 
la dificultad de lograr una coordinación y una colaboración entre los 
organismos oficiales y no oficiales, en todas las etapas de prepara­
ción y ejecución del plan. Este ambiente de coordinación y ·colaboración 
facilitaría lo que algunos planeadores franceses llamaron "el diálogo 
social". 

La iniciativa para· realizar el diálogo social podría salir de cualquier 
parte, pero no cabe duda de que la O.C.P. y los demás organismos 
oficiales participantes en el plan contribuirían mucho a tal objetivo, 
al comportarse en la forma que se ha insinuado anteriormente. La 
misma coordinación elevaría la capacidad operativa de todos los par­
ticipantes en el proceso, disminuyendo duplicaciones y superposiciones, • 
reduciendo conflictos y fricciones y reuniendo los esfuerzos que, por 
separado, difícilmente lograrían los objetivos comunes. 

El imperativo del "diálogo social" surge ·.de la convicción de ·que, 
en realidad, en el proceso de planeamiento· no existe un centro de 
decisiones, aunque podría aparecer así según las disposiciones legales. 
En cada organismo interesado o vinculado, ya sea oficial, semioficial 
o particular, se están tomando constantemente d,ecisiones que pueden
tener algún impacto sobre el porvenir del Plan. Tratar· de poner a 
todo el mundo de acuerdo y eliminar los intereses particulares sería 
superhumano y utópico, pero buscar el común denominador y recon­
ciliar posiciones conflictivas (por enor o malentendimiento de la si­
tuación), sí parece ser, dentro de lo posible, una solución para una 
política real. 

La creencia en la efectividad del "diálogo social" tiene sus raíces en 
la teoría de que una confrontación de las partes en una disputa puede, 
en ciertas condiciones, llevar a entendimientos y reconciliaciones. 

;,Cuáles serían las condiciones para que el "diálogo social" diera re­
sultados positivos? 

2. Las Condiciones para un Diálogo Social.
La confrontación en sí no asegura de ninguna manera una re­

conciliación o un entendimiento. Algunos foros internacionales pueden 
servir como buena ilustración de las confrontaciones que resultaron 
de choques fuertes entre las partes en pugna y que no llevaron a 
ninguna disminución de tensiones. 

La condición básica para que el "diálogo" tenga éxito es la since­
ridad de las intenciones por parte de los iniciadores. La historia abun­
da en ejemplos de instituciones de consulta o deliberación, que fueron 
creadas únicamente para cumplir con una apariencia� o para responder 
forzosamente a una presión popular. . . • 

-128-

El engaño se descubre rápidamente, destruyendo la moral en el cuerpo 
q�e se ha cre�do y. dific�ltando cualquier futuro ensayo de hacer lo 
mismo con meJores mtenc10nes. 

Otra condi_ción sería la de hacer participar, hasta donde sea posible, 
a todos los interesados o a sus representantes. En caso contrario los 
que quedan por fuera van a sentir un fuerte resentimiento y ván a 
h_acer lo posible par� que el "diálogo" fracase, demostrando así que 
sm ello_s no se llegara a un arreglo. Naturalmente, el diálogo no debe 
nece��namente llevar�e a cabo en for�a colectiva y si se dificulta una 
re�ruo� de todos los mterE;sados, podna el orga�Jsmo coordinador (si­
guiendo el verdadero sentido de la palabra "dialogo"), realizar con­
sultas separadas con cada una de las partes. .. . 

4 forma d� los encuentros influye en el éxito o fracaso. Reuniones 
masivas de cientos de personas pueden servir bien para dar publi­
cidad a los voceros oficiales o al organismo que representan pero 
los demás participantes, al no tener oportunidad de expresars� van 
a verse poco obligados a obedecer. las resoluciones, aunque seaii to­
madas por mayoría de votos. 

Finalmente, los iniciadores del encuentro deben demostrar en sus 
actuaciones posteriores que han tenido en cuenta las resoluciones to­
madas o, por lo menos, dar oportunamente explicaciones satisfactorias 
por haberse visto obligados a prescindir de ellas. 

3. Instrumentos de Coordinación y Negociación.
La coordinación es tal vez una de las funciones más difíciles

en la administración. Requiere una abnegación por parte de los in­
volucrados, porque les. resfa libertad de acción y les obliga a tener 
en cuent� lo� _planes aJenos antes de tomar alguna decisión. El proceso 
de coordmac10n puede ser largo y complicado, resultando así demoras 
para las operaciones de todos los organismos involucrados. 

Por consiguiente, pocos van a coordinar sus actividades con otros, 
sin que haya algún estímulo para ello. 

El pr�er estímulo sería la m_isma disposición . legal que obligue a 
los orga�ism?,s planeadores y eJecutores a acudir a los mecanismos
de coordmacion con las partes interesadas. 

Otro estímulo, quizás más efectivo sería adscribir a las instituciones 
coorqinadoras algunas facultades tales como dar el visto bueno a 
pet!ciones, conceptuar sobre proyectos de ley, decretos y reglamen­
�c1ones. Tales fac�l!ades fortalecerí11:n la �nstitución y atraerían a los 
mteresados a participar en sus deliberac10nes, ejerciendo así su in­
fluencia sobre sus actividades y al mismo tiempo creando condiciones 
para coordinación de los esfuerzos. 

El más alto nivel de coordinación lo tienen los comités ministeriales 
e� los cuales algunos ministros, en campos muy relacionados (po; 
eJemplo los ministros "econó�i�os", de Hacienda, �omento, Agricultu­
ra, etc.), .a, veces por delegac10n .expresa del Gabmete, asumirían la 
responsabibdad de resolver problemas comunes. 

, Ui::i instrumento similar serían los comités interministeriales a nivel 
tecruco (compuestos por altos funcionarios de los ministerios intere­
s�dos), que se o_c�parían del desarrollo de algunas políticas estable­
�idas por los ministros, p. e. en el campo de la reglamentación de 
importaciones. Es en estos comités interministeriales donde se han 
desarrollado algunos organismos reguladores, tales como la Superin­
tende!lcia de Importaciones. Aunque adscritos a un Ministerio y pri­
mordialmente con carácter coordinador, estos organismos reguladores 

-129-



asumieron cada vez más facultades, que les convirtieron de hecho en 
institutos descentralizados bastante autónomos y comparables con es­
tablecimientos públicos. 

Una institución bastante popular que, entre otras CO$aS, puede servir 
como instrumento de coordinación, son los Consejos Asesores estable­
cidos al lado de muchos organismos oficiales. Estos consejos, aunque 
sin poderes decisorios, al crear la oportunidad de encuentro entre va­
rios grupos interesados, facilitan entendimientos y acuerdos. 

Para terminar esta lista, podríamos decir que las mismas juntas 
directivas de los establecimientos públicos, por su composición c�>n de­
legados de varios organismos interesados, también sirven como mstru­
mentos coordinadores. 

En casos excepcionales y por tiempo limitado, puede el gobiE:i::no 
nombrar una persona como coordinadora, para tratar de reconc11Iar 
varios organismos que operan en campos relacionados y ponerlos de 
acuerdo. 

Como ya hemos dicho, la Oficina Central de Planeación está con­
cebida en varios países como organismo con carácter primordial de 
coordinación. Sin embargo, conviene a la O.C.P. aprovecharse también 
d� cualesquiera otros organismos coordinadores, bien sea por interm�­
d10 de sus delegados en ellos o simplemente utilizando sus "buenos ofi­
cios" cuando una intervención directa parezca no resultar. 
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